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Instancia Primera  

Providencia Requiere previo tener en cuenta 
notificación 

 

Se allega al expediente la anterior notificación personal enviada a la ejecutada 

vía correo electrónico con resultado de entrega positivo (acuse de recibido 

automático), previo a tenerse en cuenta la misma, se requiere a la parte 

demandante par que se sirva manifestar cómo obtuvo el correo electrónico 

juanestebanrg@hotmail.com y aportará el respectivo documento proveniente de 

la ejecutada (ej. solicitud del crédito), pantallazo o constancia tomada de sus 

bases de datos, a fin de tener certeza de que sí corresponde al señor JUAN  

ESTEBAN RINCON GONZALEZ, pues del pantallazo aportado por la parte 

demandante en el memorial de requisitos, no se evidencia prueba de que tal e-

mail, haya sido suministrado por el ejecutado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego
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Instancia Primera  

Providencia Allega constancia inscripción 
embargos 

 

Se incorpora en el expediente respuesta emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, informando la inscripción de los 

embargos de los inmuebles identificados con M.I. Nos. 001-1327091; 001-

1326904. 

 

Previo a decretar el secuestro de los bienes mencionados anteriormente, se 

requiere a la parte demandante para que aporte el certificado de tradición y 

libertad del inmueble identificado con M.I. No. 001-1326904, con el fin de 

constatar, la posible existencia de acreedores hipotecarios, y que la medida de 

embargo se haya registrado en debida forma. 

 

Se REQUIERE a la parte ejecutante, a fin que gestione lo pertinente para la 

notificación del acreedor hipotecario Banco Davivienda en la dirección electrónica 

notificacionesjudiciales@davivienda.com, y en la dirección física Calle 28 No. 

13A 15 Mezanine, de Bogotá D.C., tal y como se ordenó en el auto del 26 de 

septiembre de 2022. 
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